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Pablo Gómez, el artífice de la propuesta de eliminación de la elección 

directa de legisladores 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Así de riesgosa, así de peligrosa es esta propuesta de eliminar 

la elección directa de legisladores, por cierto, esta propuesta es impulsada por alguien que quiere 

patentar el poder de la partidocracia sobre los ciudadanos, Pablo Gómez. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACgcSI667lf2xVE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%211308&parId=root&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACgcSI667lf2xVE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211308&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACgcSI667lf2xVE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211308&parId=root&o=OneUp
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Riña en marcha por INE aterriza en San Lázaro; diputados se 

confrontan 

Las descalificaciones y señalamientos despectivos entre 

Morena y sus aliados contra la oposición, a causa de la 

marcha a favor del INE, llegaron a la Cámara de 

Diputados, donde legisladores se confrontaron una vez 

más desde la tribuna. 

A pesar de afirmar que la protesta fue multitudinaria y 

“exitosa”, el petista Gerardo Fernández Noroña dijo que 

el “¡No pasará!” de los opositores a la Reforma Electoral es “tan aguado como la resistencia que 

pondrán”, pues aseguró que la iniciativa saldrá adelante debido a que todos los bloques tienen puntos 

de coincidencia. 

“Tú ni te bañas” le gritaron desde las curules del PAN. El diputado retomó la palabra: “su respuesta es 

el insulto, la injuria, la diatriba, el racismo, el clasismo, la rabia, el odio, la miseria humana, eso 

representan, pequeñitos son”, dijo luego de afirmar que la oposición deberá marchar mucho para 

preocupar a la 4T. 

Faltan 140 días para que se vaya Lorenzo Córdova y Ciro Murayama como consejeros del INE, refirió el 

morenista y expresidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna. 

“Les pusieron un anzuelo ustedes lo mordieron y ahora son sus rehenes… La marcha sólo evidenció su 

sometimiento al poder económico, los dibujó de cuerpo entero. Lacayos de Lorenzo y Ciro, por un lado, 

y lacayos de Claudio X. González por el otro. En qué mundo tan triste están ustedes”, dijo a la 

oposición. 

Los señalamientos del bloque mayoritario en San Lázaro “dieron gusto” al PAN, quien en voz del 

diputado Jorge Arturo Espadas Galván dijo que las afirmaciones del bloque de Morena demuestran que 

“les dolió mucho que amenazan desde Palacio Nacional con hacer una reforma legal que no pasará”. 

Antes, la perredista Elizabeth Pérez dijo que “si efectivamente estuviéramos derrotados, hoy no 

hubiéramos tenido agenda política con el tema de la marcha. Aquí se ve cuánto les dolió”. 

Mientras que el coordinador del PRD, , respondió a las acusaciones del pevemista Carlos Alberto 

Puente, quien pidió al PAN, PRI y PRD leer las indicaciones de “su patrón”, Claudio X. González, pues 

afirmó que él busca ser candidato del bloque de contención a la presidencia. 

https://www.razon.com.mx/mexico/rina-marcha-ine-aterriza-san-lazaro-diputados-confrontan-506144   

https://www.razon.com.mx/mexico/rina-marcha-ine-aterriza-san-lazaro-diputados-confrontan-506144
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Morena irá por “minireforma” electoral a falta de votos 
 

Diputados federales del PRI, PAN y PRD perfilan que Morena sólo concrete las reformas a leyes 
secundarias en materia electoral, —una minireforma—, ante la falta de los votos necesarios para realizar 
modificaciones a la Constitución que permitan transformar el sistema electoral como propone el 
presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/morena-ira-por-minireforma-electoral-a-
falta-de-votos-9191852.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/morena-ira-por-minireforma-electoral-a-falta-de-votos-9191852.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/morena-ira-por-minireforma-electoral-a-falta-de-votos-9191852.html
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Oposición se une contra la reforma 
 

Tras advertir que habrá imposición presidencial, los coordinadores parlamentarios de la oposición en la 
Cámara de Diputados retaron a Morena y al presidente Andrés Manuel López Obrador a acelerar el 
dictamen de la reforma electoral y ratificaron su postura de decir no a este proyecto presidencial, pues 
“al mal paso darle prisa”, consideraron. 
Los líderes del PAN, PRD y MC afirmaron que la marcha de este domingo “demostró que la ciudadanía 
no quiere reformar al INE”, por lo que se dijeron más que listos para atender ese llamado. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/oposicion-se-une-contra-la-reforma/1574337 
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Hay que hacer las cosas bien: Monreal sobre consenso de la Reforma 

Electoral 

 

El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, aseguró que de transitar la reforma en 

materia electoral en la Cámara de Diputados, el Senado la va a analizarla en consenso con todos los 

grupos parlamentarios y que se hará sin incurrir en revisiones o atentados contra la ciudadanía, ‘se 

trata de hacer las cosas bien’, así lo dijo el legislador. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJnEwHQZUuqjLIo&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B3

3844BAA%21295&parId=root&o=OneUp 
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AMLO tiene plan B ante rechazo a reforma 
electoral: va por cambios a la ley secundaria 

 

 

 

 

 

 

Ante el eventual rechazo en el Congreso de la Unión a su reforma electoral, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador informó que enviará un proyecto de reforma a las leyes electorales que explore la 

posibilidad de que los consejeros y magistrados puedan ser elegidos por voto directo y haya una 

reducción legal de legisladores. 

“Entonces, que ya de una vez se resuelva lo de la reforma constitucional y como es tan importante el que 

haya democracia, pues es probable que yo envíe una reforma a la ley que no requiere de dos terceras 

partes, un plan B”, afirmó. 

“Es que es posible que, sin violar la Constitución, se pueda proponer en una ley o una reforma a la ley 

electoral, que se elijan a los consejeros y magistrados del INE y del Tribunal, que sea posible que no 

haya plurinominales, que en vez de 500 sean 300, ver si existe, de acuerdo a lo que establece la 

Constitución, la posibilidad de hacer una reforma”. 

Al respecto, el mandatario federal señaló que la urgencia de los partidos de oposición, PRI, PAN y PRD, 

por discutir a la brevedad el proyecto de reforma electoral se debe a que Morena y sus aliados carecen 

de los votos necesarios, las dos terceras partes de las Cámaras, para sacar adelante la reforma que 

modifica la Constitución. 

AMLO tiene plan B ante rechazo a reforma electoral: va por cambios a la ley secundaria (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/amlo-tiene-plan-b-ante-rechazo-a-reforma-electoral-va-por-cambios-a-la-ley-secundaria/
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'Plan B' de AMLO: reforma electoral, no constitucional 

 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que tiene un 'plan B' en caso de que la reforma 

constitucional en materia electoral no alcance la mayoría en el Congreso. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pl

an-b-de-amlo-reforma-electoral-no-constitucional/ar2504437?v=9 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/plan-b-de-amlo-reforma-electoral-no-constitucional/ar2504437?v=9
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/plan-b-de-amlo-reforma-electoral-no-constitucional/ar2504437?v=9


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/11/2022 LEGISLATIVO 

En qué consiste el “plan b” de AMLO en 
caso de que no se apruebe su reforma 

electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) informó que, en caso de que los legisladores 
no aprueben su reforma electoral, enviará al Congreso un “plan b” con el fin de hacer cambios a la 
Constitución o a la ley electoral sin requerir la mayoría absoluta. 

Este martes 15 de noviembre, durante su tradicional conferencia de prensa matutina, el mandatario 
federal indicó que es necesario que haya democracia en México, por lo que es probable que, de no 
aprobarse la reforma electoral, enviará al Congreso una segunda opción. 

Desde Palacio Nacional, el jefe del Ejecutivo federal acusó que a la oposición -conformada por los 
partidos Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática 
(PRD)- le urge discutir a la brevedad la propuesta que mandó para reformar al Instituto Nacional 
Electoral (INE) debido a que no se cuenta aún con el voto de las dos terceras partes para 
aprobarla. 

“Lo que quieren los opositores que ya están juntos, PRI, PAN y PRD, lo que quieren es que ya se vote 
porque saben que posiblemente no se llegue a los 333 votos en la Cámara de Diputados, en la 

Cámara de Senadores es lo mismo. Esto pasó cuando la reforma eléctrica.”, advirtió. 

En qué consiste el “plan b” de AMLO en caso de que no se apruebe su reforma electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/15/en-que-consiste-el-plan-b-de-amlo-en-caso-de-que-no-se-apruebe-su-reforma-electoral/
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López Obrador alista un “plan B” para su reforma 

electoral ante una oposición reunificada y una rebelión 

en el Senado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto de reforma electoral impulsado por el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador enfrenta, por 

primera vez, un futuro incierto ante una oposición que parece reunificarse. Las dirigencias del PAN, PRD y PRI –

partido este último que hasta hace poco había acompañado las iniciativas del presidente– han anunciado sus 

votos en contra del proyecto, que busca una profunda reforma del sistema electoral mexicano. La iniciativa 

presidencial tampoco tiene asegurado el respaldo de la bancada morenista en el Senado, que debe ratificar lo 

aprobado por la Cámara baja, según anunció el lunes el jefe del grupo parlamentario, Ricardo Monreal. Ante 

este escenario adverso, López Obrador y su bancada en la Cámara de Diputados han dado a conocer un “plan B” 

para sacar adelante su reforma electoral: proponer modificaciones a leyes secundarias –para las que se necesita 

sólo de mayoría simple en el Congreso, que Morena suma con creces– y no ya a artículos de la Constitución, algo 

que requiere de negociar con todas las fuerzas políticas para conseguir el voto de las dos terceras partes de los 

legisladores. 

López Obrador alista un “plan B” para su reforma electoral ante una oposición reunificada y una rebelión en el Senado | EL PAÍS 

México (elpais.com) 

 

  

https://elpais.com/mexico/2022-11-12/las-claves-de-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
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López Obrador tiene "Plan B" si rechazan reforma electoral 
en el Congreso 

 
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, adelantó en la “mañanera” de hoy que ya tiene 
un “Plan B”, en caso de que su iniciativa a la reforma electoral no pase en el Congreso de la Unión.  
Desde Palacio Nacional, López Obrador adelantó que si su propuesta no es aprobada, tiene previsto 
enviar una nueva reforma a la ley que no requiera de la mayoría calificada, por lo que con los votos de 
Morena y sus aliados bastaría. 
 
https://www.informador.mx/mexico/AMLO-tiene-plan-b-si-rechazan-reforma-electoral-en-el-
Congreso--20221115-0044.html 
 

 

 

 

 

https://www.informador.mx/mexico/AMLO-tiene-plan-b-si-rechazan-reforma-electoral-en-el-Congreso--20221115-0044.html
https://www.informador.mx/mexico/AMLO-tiene-plan-b-si-rechazan-reforma-electoral-en-el-Congreso--20221115-0044.html
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Comentario 

José Ramón Cossío (Ministro en retiro de la SCJN) 

 

“No se puede pasar de 500 diputados a 300 diputados, no se pueden eliminar a los 32 senadores 

plurinominales, no se pueden eliminar a los órganos electorales de las entidades federativas, no se 

puede modificar el procedimiento de elección de los consejeros del INE, ni de los magistrados 

electorales, no se puede hacer prácticamente nada si no es con reforma constitucional; no puede hacer 

lo que está diciendo (el Presidente), que la va a buscar, pues le puede buscar abajo de las piedras, pero 

no va a encontrar resquicios para modificar el sistema y acordémonos que lo que se plantee como 

reforma legal tiene la posibilidad de impugnarse por acción de inconstitucionalidad por los partidos 

políticos ante la Suprema Corte de Justicia”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFOMbGb59ZjUjU4&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B

33844BAA%21306&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFOMbGb59ZjUjU4&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21306&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFOMbGb59ZjUjU4&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21306&parId=root&o=OneUp
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Entrevista 

Luis Carlos Ugalde (Director de Integralia Consultores) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “El Plan B del Presidente es un disparate constitucional; la 

forma como se elige a los consejeros del INE está escrita en la Constitución, al igual que la existencia y 

elección de los diputados de representación proporcional o pluris. ¿Con qué propósito está diciendo 

esto López Obrador? Hay dos opciones, una es desconocimiento o ignorancia. La B, que es la más 

probable, es que está usando su propuesta de reforma constitucional no para mejorar el sistema 

electoral sino como un instrumento de propaganda política. Lo que López Obrador quiere simplemente 

es remachar que él quiso cambiar las cosas y no lo dejaron”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zYmqTo4MHmBwwWyfz5WCj_EANdIXDV9B/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zYmqTo4MHmBwwWyfz5WCj_EANdIXDV9B/view
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El Pleno conoce iniciativas de legisladoras, legisladores y 
del Congreso de Michoacán de Ocampo 

 
En la sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció cinco iniciativas de senadoras, 

senadores y del Congreso de Michoacán de Ocampo, referentes a impuestos, presupuesto, atención a 

personas mexicanas en el extranjero, discriminación y salud. 

 

https://michoacaninformativo.com/el-pleno-conoce-iniciativas-de-legisladoras-legisladores-y-del-congreso-de-michoacan-de-

ocampo/ 

 

 

 

 

https://michoacaninformativo.com/el-pleno-conoce-iniciativas-de-legisladoras-legisladores-y-del-congreso-de-michoacan-de-ocampo/
https://michoacaninformativo.com/el-pleno-conoce-iniciativas-de-legisladoras-legisladores-y-del-congreso-de-michoacan-de-ocampo/
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Minuta para ampliar vacaciones llega a la Cámara de 

Diputados 

El pleno de la Cámara de Diputados dio por recibida la minuta para ampliar el periodo vacacional en 

México. El proyecto que se aprobó la semana antepasada en la Cámara de Senadores, puntualiza que 

las personas trabajadoras deberán disfrutar en forma continua de doce días de vacaciones, por lo 

menos; que aumentarán en dos días laborales hasta llegar a veinte por cada año subsecuente de 

servicios; y, que a partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco 

de servicios. 

 

https://www.elmanana.com/noticias/nacional/llega-a-la-camara-de-diputados-minuta-para-vacaciones/5628388 

 

 

 

 

https://www.elmanana.com/tags/camara-de-diputados/4107
https://www.elmanana.com/tags/minuta/28228
https://www.elmanana.com/tags/vacaciones/88
https://www.elmanana.com/noticias/nacional/llega-a-la-camara-de-diputados-minuta-para-vacaciones/5628388
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Minuta para ampliar vacaciones llega a la Cámara de 

Diputados 

El pleno de la Cámara de Diputados dio por recibida la minuta para ampliar el periodo vacacional en 

México. El proyecto que se aprobó la semana antepasada en la Cámara de Senadores, puntualiza que 

las personas trabajadoras deberán disfrutar en forma continua de doce días de vacaciones, por lo 

menos; que aumentarán en dos días laborales hasta llegar a veinte por cada año subsecuente de 

servicios; y, que a partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco 

de servicios. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/minuta-para-ampliar-vacaciones-llega-a-la-camara-de-diputados/1574628 
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Diputadas y diputados abordan en agenda 
política reforma electoral y marcha del pasado 

domingo 

 
 

Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.3091 

Diputadas y diputados abordan en agenda política reforma electoral y marcha del pasado domingo 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

En el apartado de agenda política de la sesión semipresencial de hoy, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, 

PT, MC y PRD, emitieron comentarios sobre la reforma electoral y la marcha realizada el pasado domingo 13. 

Habrá reforma constitucional en materia electoral 

Al iniciar el tema, el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) dijo que se ha abierto un debate ocioso sobre cuántas 

personas participaron en la marcha del 13 de noviembre de 2022, y lo es “porque yo reconocería que fue una marcha exitosa, 

que logró su objetivo, mostró músculo, presentó a la oposición articulada y que, por lo tanto, es un mensaje político que 

nuestro movimiento debe leer con toda tranquilidad y claridad”. 
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Indicó que habrá reforma constitucional en materia electoral. “De qué tamaño, de qué calado y hasta dónde; eso lo vamos 

a decidir entre todas las fuerzas políticas. Está a discusión medio centenar de reformas constitucionales; debemos discutir 

en qué estamos de acuerdo, en dónde hay posiciones cercanas y en qué puntos no tenemos acuerdo”. 

Fortalecer a la democracia 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) recordó que el Instituto Nacional Electoral nació ciudadano e independiente de 

la ambición del gobierno y sus incondicionales, pero “hoy como en el siglo pasado quieren apoderarse de la participación 

política ciudadana, quieren apoderarse del más alto poder que tiene la ciudadanía, que es el elegir a sus representantes, a 

través del voto directo. Quieren desaparecer al INE, a nuestro INE”.  

El pasado 13 de noviembre, dijo, “salimos a marchar como en el siglo pasado, convocados por la ciudadanía. La patria se 

manifestó en la marcha, ya no para crear la democracia, sino para fortalecerla, sostenerla y defenderla de quien quiere que 

ya no haya oposición, que ya no haya minorías. La democracia es perfectible y a eso nos convocaron: a perfeccionar esa 

democracia y no a desaparecer al INE. Esa reforma no va a pasar”. 

Las y los mexicanos vamos a defender el INE 

María Elena Limón García, diputada de MC, precisó que el domingo 13 de noviembre salieron mexicanas y mexicanos para 

manifestar su apoyo al Instituto Nacional Electoral y el titular del Ejecutivo descalificó una expresión legitima del reclamo 

ciudadano y a quienes marcharon “porque no ha podido defender su reforma electoral; la propuesta es regresiva y 

antidemocrática”. 

Subrayó que la señal es clara: “las y los mexicanos vamos a defender el INE, porque confían en la institución y la sienten 

propia; porque creen que un árbitro fuerte es mejor que uno populista. Silenciar a quienes marcharon no solo es 

antidemocrático sino miope; no vamos a dejar que destruyan una lucha de todos los mexicanos. En MC vamos a votar en 

contra del debilitamiento del INE y vamos a defender las libertades”.  

Se debe reformar al INE para fortalecer la democracia 

Por el PVEM, el diputado Carlos Alberto Puente Salas dijo que la reforma electoral integra más de cien iniciativas de todas 

las fracciones parlamentarias, por lo que convocó a discutir y dejar de engañar a los ciudadanos, porque sí se debe reformar 

al INE para fortalecer nuestra democracia y la participación ciudadana en beneficio de todas y todos los mexicanos. 
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Consideró fundamental modificar la legislación a fin de fortalecer la autoridad electoral, a los partidos políticos, la 

democracia, fomentar e impulsar la participación ciudadana, pues estos elementos permitirán robustecer la democracia del 

país. “Debemos fortalecer la legislación para fortalecer la democracia en México”. 

Las instituciones han probado su capacidad 

El diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante (PRI) mencionó que hoy la democracia es más fuerte que nunca, porque 

las instituciones han probado su capacidad de enfrentar la adversidad, se logró un Estado fuerte y un sistema confiable; de 

lo contrario no habría alternancia en el país. Sin embargo, añadió, estas conquistas están en peligro. 

Aclaró que su grupo parlamentario no está a favor de los privilegios y dispendio de los recursos, pero argumentó que la 

iniciativa en materia electoral desaparece al INE como un órgano autónomo, hace que todas y todos los diputados sean 

plurinominales a través de listas cerradas y vulnera al Tribunal Electoral. Ambas instituciones son producto de una lucha 

democrática. 

Defensa permanente de la democracia 

Jorge Arturo Espadas Galván, diputado del PAN, aseguró que el 13 de noviembre fueron convocados por la democracia, 

por la lucha y la libertad de las mexicanas y los mexicanos. “Fuimos convocados por defender al INE a una marcha que 

tuvo cientos de miles de mexicanas y mexicanos; 50 ciudades, cuatro países que están en defensa permanente de la 

democracia en este país y del Instituto Nacional Electoral. Una marcha pacífica en donde hubo vergonzosas provocaciones; 

una marcha que ha dolido”. 

Puntualizó que no pasará cualquier reforma legal que intente vulnerar la Constitución y al INE. “Será combatida por las y 

los diputados que quieren a México; nos estamos jugando la democracia de este país y la libertad de las y los mexicanos. 

No bajemos la guardia. Tenemos que estar muy atentos a lo que va a seguir con este proceso de reforma y estaremos 

integrando un bloque que permita garantizar el respeto al INE, a la justicia electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación”. 

Importante simplificar la estructura administrativa del INE 

Por Morena, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna argumentó que el Instituto Nacional Electoral (INE) es un árbitro 

vendido que ha abusado y violado la Constitución, pues sus consejeros ganan más que el Ejecutivo; además, no han tenido 

la ética para escuchar que la ciudadanía demanda un ejercicio público no de lujos, derroches o viajes al extranjero. 
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Expuso que se quiere una reforma electoral para acabar con los gastos excesivos. “Hay que decir la verdad: nadie quiere 

desaparecer al INE, pero es importante simplificar su estructura administrativa, eficientar su labor para que dé garantía de 

imparcialidad a todos los actores y reducir el financiamiento de los partidos políticos”. 
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Diputadas y diputados conmemoran natalicio 
de Sor Juana Inés de la Cruz 

 
 

Destacan sus virtudes como poeta, escritora, dramaturga y su pasión por el 
acceso al conocimiento 

Boletín No.3088 

Diputadas y diputados conmemoran natalicio de Sor Juana Inés de la Cruz 

• Destacan sus virtudes como poeta, escritora, dramaturga y su pasión por el acceso al conocimiento 

En el apartado de efemérides, las diputadas y los diputados de los diversos grupos de parlamentarios se pronunciaron 

respecto al natalicio de Sor Juana Inés de la Cruz, de quien destacaron sus virtudes como poeta, escritora, dramaturga y su 

pasión por el acceso al conocimiento. 

Sor Juana fue una mujer adelantada a su tiempo 

La diputada Marisol García Segura (Morena) dijo que Sor Juana fue una mujer adelantada a su tiempo que dejó su obra 

como testimonio y plasmó que las mujeres somos portavoces de una visión de mundo única y que dicha perspectiva debe 

ser tomada en cuenta. “Si el mundo continuó invisibilizando a las mujeres, es porque este sigue siendo construido por 

hombres machistas y patriarcales”. 
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Subrayó que Sor Juana escribía lo que otros querían decir con una maestría y poesía adelantada a su época; tristemente esa 

realidad no ha cambiado porque las mujeres son tomadas en cuenta sólo cuando sus dichos y sus ideas son expresadas por 

otros. Se pronunció por que nunca más haya un México sin mujeres. 

Es una de las autoras más importante de la literatura mexicana y novohispana 

Rosa María González Azcárraga, diputada del PAN, indicó que la obra de Sor Juana Inés de la Cruz ha trascendido los 

siglos hasta ser considerada una de las autoras más importantes de la literatura mexicana y novohispana. “A siglos de 

distancia es ejemplo para todas las niñas del país respecto a ejercer su derecho al conocimiento”. 

Manifestó que mujeres como Sor Juana querían más de lo que la sociedad les imponía, por lo que su tenacidad tiene eco 

hasta nuestros días, “porque a pesar de los siglos que nos separan, aún hay limitantes para que las mujeres no se desarrollen 

plenamente; ante ello, solicitó desterrar los obstáculos que impiden el acceso pleno a sus derechos. 

Sus ideales deben ser luz para las nuevas generaciones 

Por el PRI, la diputada Jazmín Jaimes Albarrán expuso que la pasión de Sor Juana Inés de la Cruz la hizo plasmar en sus 

escritos la defensa a los pueblos indígenas, a los pobres y a la educación de las mujeres. Indicó que las y los diputados 

mexiquenses celebran que esta destacada mujer por su obra literaria y su ejemplo de vida esté presente en la Rotonda de las 

Personas Ilustres. 

Reconoció a esta niña prodigio, mujer incansable, ejemplo de lucha, superación, determinación, preparación e ímpetu por 

las letras. Consideró que hoy más que nunca sus ideales deben ser luz para las nuevas generaciones, por su gran contribución 

humanística.  

Sor Juana Inés de la Cruz, de las primeras voces del feminismo 

La diputada Janine Patricia Quijano Tapia (PVEM) señaló que Sor Juana Inés De la Cruz rompió con los paradigmas de su 

época al convertirse en una de las escritoras más importantes de la literatura del Siglo de Oro, ferviente defensora de los 

derechos de las mujeres y de la educación y gracias a su pasión por el conocimiento se enfrentó a un mundo donde sólo los 

hombres podían acceder a la cultura y a la literatura. 

Añadió que, con sus escritos llenos de fuerza, defendía sus ideas y revindicaba el derecho a las mujeres a aprender, por lo 

cual se convirtió en una de las primeras voces del feminismo en el país, ya que Sor Juana Inés de la Cruz expresaba y 

denunciaba en cada uno de sus textos la frustración derivada de las desigualdades entre hombres y mujeres.  
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Se le recuerda como la primera feminista de América 

Por el PT, la diputada Dionicia Vázquez García indicó que conmemorar el nacimiento de Sor Juana Inés de la Cruz en 

noviembre de 1648, es reconocer a la primera gran poeta hispanoamericana y una de las figuras literarias de América; es 

símbolo de una mujer que demostró sus virtudes como poeta, escritora y dramaturga en un mundo conservador. Su decisión 

de entrar a un convento fue para seguir leyendo y escribiendo, por lo que su obra es vasta. 

“Hoy recordamos a esa figura apasionada y apasionante, y quien desde el claustro tuvo una visión de las cosas. Pudo opinar 

de manera distinta al poder; se le recuerda como la primera feminista de América. Fue una mujer de pensamiento crítico y 

acertadas convicciones, levantó la voz en defensa de las mujeres y de sí misma y rompió estereotipos sobre el papel 

femenino en la sociedad”, añadió.  

Fue reconocida como escritora y una gran feminista 

La diputada Jessica Ortega De la Cruz (MC) expresó que el 12 de noviembre de 1648 nació Sor Juana Inés de la Cruz, 

también conocida como “La Décima Musa”. Fue reconocida como escritora y una gran feminista para su época; su estilo 

era considerado inapropiado para los estándares cristianos y no perseguía cumplir mandatos sociales que no coincidían con 

sus intereses personales, lo que la hacía única 

Agregó que fue una mujer dedicada a la fe y al monasterio; estudio poesía, teología, astronomía, pintura, lenguas y filosofía. 

Fue una poetisa admirable; dramaturga talentosa y escritora maravillosa. “Por mujeres como ella, hoy podemos hablar en 

esta tribuna, votar y ser votadas; luchó por un mundo de inclusión en igualdad”.  

Aportó el derecho a disentir y a pensar distinto 

Gabriela Sodi Miranda, diputada del PRD, indicó que dentro de la gran aportación literaria de Sor Juana, resalta un 

documento que, en la actualidad, “no podemos soslayar pues representa una de las más grandes obras y aportaciones, no 

solamente a la literatura, sino al pensamiento crítico, a los comportamientos que dan sustento a la propia nación, como lo 

es el derecho a disentir, a pensar distinto”. 

En este día y como la historia de este personaje, dijo, “les queremos decir a todas y todos que no están solos y que no nos 

van a callar, que no vamos a renunciar a nuestro derecho a pensar distinto. No vivimos en una dictadura, seguimos viviendo 

en una democracia. Sor Juana da voz a las mujeres de la modernidad desde el barroco, con la intención de rebelarse al 

estatus quo masculino”. 
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El Pleno aprobó reformas para promover la 
productividad y la competencia económica de 

mujeres y jóvenes 

 
 

Boletín No.3093 

El Pleno aprobó reformas para promover la productividad y la competencia económica de 

mujeres y jóvenes 

• Impulsa la participación laboral para cerrar la brecha salarial: diputado Jorge Inzunza 

• El dictamen fue enviado al Senado para sus efectos constitucionales 

Por unanimidad de 475 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que 

adiciona los artículos 11 y 12 de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad 

y la Competitividad de la Economía Nacional, en materia de derechos de mujeres y jóvenes.  

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece que 

el Comité Nacional de Productividad impulsará la participación laboral de las mujeres y personas 

jóvenes, en términos del Programa Especial para la Productividad y la Competitividad. 

Además, integra dentro del Comité Nacional de Productividad, a las o los titulares del Instituto 

Mexicano de la Juventud y del Instituto Nacional de las Mujeres. 
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Con las reformas, añade, se prevé el ejercicio pleno de los derechos y la participación igualitaria 

de las mujeres en la vida económica del país, e incluye a los representantes de los titulares de los 

institutos nacionales que promueven la agenda de las mujeres y jóvenes. 

Dichos cambios, precisa, incorporan la perspectiva de transversalidad en el diseño e 

implementación de decisiones y políticas públicas que beneficien a mujeres y jóvenes. 

Participación laboral de mujeres y personas jóvenes 

Al fundamentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad, diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), expresó que con las reformas se 

impulsa la participación laboral de las mujeres y personas jóvenes, en términos del Programa 

Especial para la Productividad y la Competitividad. 

Lo anterior, dijo, para cerrar la brecha laboral y salarial que todavía existe entre mujeres y 

hombres; propone que las personas titulares del Instituto Nacional de las Mujer y del Instituto 

Mexicano de la Juventud participen de forma activa como integrantes del Comité Nacional de 

Productividad.  

“Eso ayudará a que las mujeres y los jóvenes participen en el diseño de políticas pública para 

impulsar el desarrollo y la competitividad del país; es importante apoyar el dictamen, ya que prevé 

el ejercicio de los derechos de los jóvenes y participación igualitaria de las mujeres en la vida 

económica del país”. 

Justicia laboral a los jóvenes y a las mujeres 

El promovente de la iniciativa, diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena), afirmó que con ella 

se alcanza la justicia laboral para los jóvenes y las mujeres de México, ya que busca actualizar y 

armonizar la perspectiva de género y de juventud, lo que contribuye a superar los problemas de 

pobreza y desigualdad en el país. 

Hoy más que nunca, expuso, se deben poner acciones concretas para la armonización de las leyes. 

Indicó que, de acuerdo con el Inegi, de los 126 millones de mexicanos, poco más de la mitad de la 

población son mujeres y una de cada cuatro es una persona joven de entre 15 y 29 años.  

Con estas reformas, sostuvo, se avanza con la Agenda 2030 al hacer énfasis en la generación del 

empleo para las mujeres como un elemento fundamental de equidad social para combatir la 
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pobreza en los hogares; también abona a encauzar y empoderar económicamente a las y los 

jóvenes. 
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El Pleno conoce iniciativas de legisladoras, 
legisladores y del Congreso de Michoacán de 

Ocampo 

 
 

Boletín No.3086 

El Pleno conoce iniciativas de legisladoras, legisladores y del Congreso de Michoacán de Ocampo 

En la sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció cinco iniciativas de senadoras, senadores y del 

Congreso de Michoacán de Ocampo, referentes a impuestos, presupuesto, atención a personas mexicanas en el extranjero, 

discriminación y salud. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se enviaron tres iniciativas. La primera reforma el artículo 2-A de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, presentada por el senador Ricardo Monreal Ávila (Morena), en materia de tasa del cero por 

ciento a prótesis y órtesis.  

La segunda, que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Coordinación Fiscal y al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, presentada por senadores y senadoras del PAN, se refiere a presupuesto en 

seguridad pública.  

Otra, adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, presentada por la senadora Olga Sánchez Cordero 

Dávila (Morena), sobre el fortalecimiento a la atención de las personas mexicanas en el extranjero.  
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Del Congreso de Michoacán de Ocampo se conocieron dos iniciativas. La que reforma el quinto párrafo del artículo 1º de 

la Constitución Política, para prohibir toda discriminación motivada por la orientación y la identidad de género, fue 

canalizada a la Comisión de Puntos Constitucionales.  

La segunda, reforma los artículos 13 y 50, modifica la denominación del Capítulo Noveno, y adiciona los artículos 50 Bis 

y 50 Bis 1 a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; reforma el artículo 199 y adiciona los artículos 

115 Bis y 421 Quáter a la Ley General de Salud, sobre el derecho a la protección de la salud, a la alimentación y a la 

seguridad social. Se mandó a las comisiones unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia y de Salud.  

Comunicaciones  

Las diputadas Paulina Rubio Fernández (PAN) y Esther Mandujano Tinajero (PAN), y los diputados Miguel Ángel Pérez 

Navarrete (Morena) y Salvador Alcántar Ortega (PAN), solicitaron retirar diversas iniciativas. 

Se recibió acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República y adenda que modifica el acuerdo, 

respecto a la creación de un grupo de seguimiento de acuerdos de las reuniones interparlamentarias entre México y Cuba. 

Fue enviado a la Junta de Coordinación Política.  

De la Cámara de Senadores se conoció acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 

de Diputados a considerar apoyos extraordinarios para entidades del norte del país que acogen y atienden las necesidades 

de las personas en situación de migración.  

La Secretaría de Gobernación reemitió el reporte bimestral septiembre-octubre de 2022 concerniente al uso de los tiempos 

oficiales en radio y televisión. Fue enviado a la Comisión de Radio y Televisión.  

La misma dependencia dio respuesta a un punto de acuerdo para integrar a la refinería de Salamanca en el proyecto Tren 

de Lubricantes.  

De la Secretaría de Gobierno de Guanajuato se conoció contestación a una proposición relativa a las 32 entidades federativas 

para que se regularicen en el pago de aportaciones al ISSSTE.  

También, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del Estado de México respondió a punto de acuerdo para garantizar 

atención médica a mujeres con cáncer de mama.  

El Gobierno de la Ciudad de México dio contestación a dos puntos de acuerdo en relación con la reproducción y crianza de 

perros y gatos en lugares no autorizados.  
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Del Colegio de Chihuahua y de la Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán se recibieron los informes de 

resultados de la auditoría externa a su matrícula correspondientes al primer semestre de 2022. Fueron enviados a las 

comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informó que el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado no realizó ninguna 

entrega de bienes en asignación o donación durante octubre de 2022. Se canalizó a la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad. 
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Morena emplaza a la oposición a consensuar un dictamen de reforma 

electoral 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO CASTILLO).- La mayoría parlamentaria de Morena en la Cámara de 

Diputados emplazó a la oposición a consensuar un dictamen sobre la reforma electoral a más tardar el 

25 de noviembre, de lo contrario, los legisladores de la llamada Cuarta Transformación impulsarán un 

Plan B. Así lo confirmó el diputado Hamlet García, integrante del grupo de trabajo para el análisis de las 

más de 100 iniciativas en materia electoral, al tiempo que subrayó que el número de legisladores de 

Morena, Partido Verde y PT les da para designar a por lo menos tres de los cuatro nuevos consejeros 

del INE, en abril de 2023.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJOQ%2D9qrK5KMCfc&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB99

2B33844BAA%21318&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJOQ%2D9qrK5KMCfc&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21318&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJOQ%2D9qrK5KMCfc&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21318&parId=root&o=OneUp
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Entrevista / Hamlet García (Diputado – Morena) 

 

“Lo primero que tenemos que considerar es el amplio apoyo a la incitativa presidencial. Hace un mes 

se dio a conocer, en contra de la voluntad del INE, la encuesta que fue pagada con recursos públicos, la 

llamada encuesta oculta que por correo electrónico del Instituto Nacional Electoral, de la directora de 

Comunicación Social conocimos, que existía un supuesto error y que remitimos a la Secretaría Ejecutiva 

del INE y no a la representación oficial de Morena que son dos oficinas distintas; una vez que logramos 

conseguir la encuesta se filtró a los medios de comunicación y los rubros principales son reducción 

económica a partidos políticos, la disminución de diputados y senadores, menos recursos para el INE y 

voto directo para consejeros y magistrados.  

La encuesta primero fue descalificada por el tamaño de la muestra, esta iniciativa está publicada en la 

Gaceta Oficial de la Cámara de Diputados y es un documento de más de 60 páginas, no sé qué más 

necesiten para entender los alcances de la iniciativa del Presidente de la República. Ha sido 

ampliamente discutida en los medios de comunicación, en toda clase de foros, en universidades, en las 

calles y por supuesto que los legisladores conocen en qué consiste dicha iniciativa”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1zJotlNdtnfFRnOwwfQxYkokz6yanW-qH/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zJotlNdtnfFRnOwwfQxYkokz6yanW-qH/view
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Si el 25 de noviembre no hay consenso en Reforma Electoral, Morena 

aplicará plan B 

 

El diputado de Morena Hamlet García Almaguer advirtió ayer que si el 25 de noviembre no hay un 

dictamen de consenso en materia electoral, Morena aprobará en comisiones las propuestas del 

Presidente a más tardar en la primera semana de diciembre. 

El legislador de Morena dijo que hay un plan B o que habría un plan B de Morena que consiste en 

realizar cambios a la legislación secundaria igual que ocurrió con el tema eléctrico y con la reforma 

eléctrica. 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADT8JgkPcCIAEZ0&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33

844BAA%21298&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADT8JgkPcCIAEZ0&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21298&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADT8JgkPcCIAEZ0&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21298&parId=root&o=OneUp
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Morena pide a la oposición consensar dictamen de Reforma Electoral 

 

Siguen los encontronazos en torno a la Reforma Electoral, el fin de semana pasado una protesta en 

varias entidades del país y ahora los dimes y diretes, el diputado de Morena Hamlet García Almaguer 

reconoció que la reforma en materia electoral propuesta por el presidente López Obrador podría no 

tener el apoyo de la oposición, por lo que este lunes invitó al PAN, al PRI, al PRD y Movimiento 

Ciudadano a reflexionar, dice él, y hacer un consenso al respecto.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGPfvfzgGLA6Sg8&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33

844BAA%21294&parId=root&o=OneUp  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGPfvfzgGLA6Sg8&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21294&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGPfvfzgGLA6Sg8&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21294&parId=root&o=OneUp
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Morena emplaza a la posición a consensuar un dictamen sobre la 

Reforma Electoral 

 

La mayoría parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados emplazó a la oposición a consensuar 

un dictamen sobre la Reforma Electoral, a más tardar el 25 de noviembre o en caso contrario los 

legisladores de la 4T impulsarán un ‘plan B’.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AISufTw9IJANSIM&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33

844BAA%21311&parId=root&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AISufTw9IJANSIM&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21311&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AISufTw9IJANSIM&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21311&parId=root&o=OneUp
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Si no hay acuerdo para reforma electoral, 
Morena irá por leyes secundarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los diputados de Morena ya determinaron que si para el 25 de noviembre no hay acuerdo con los partidos 

políticos de oposición sobre la reforma electoral, ellos presentarán cambios a leyes secundarias para las cuales 

les alcanzan los votos. 

En entrevista con Forbes México, el diputado por Morena Hamlet García señaló que si para la cuarta semana 

de noviembre no hay un consenso con el PAN, PRI, PRD y MC para la construcción de un proyecto de dictamen 

en materia electoral, su bancada presentará la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador ante el 

pleno de la Cámara de Diputados y en caso de ser rechazado, el plan B es hacer modificaciones a leyes 

secundarias. 

“El límite es el 25 de noviembre, si en ese momento no hay un dictamen de consenso, vamos a meter un dictamen 

impulsado por Morena. Se votaría en comisión, una vez agotados los tramites, se someterá al pleno. Se tendría 

que someter a votación la reforma constitucional, si es rechazada, iríamos al plan B que es la legislación 

secundaria, pues prácticamente de manera inmediata como ocurrió con la reforma eléctrica”, señaló el 

morenista, quien es parte del grupo de trabajo para la reforma electoral. 

Si no hay acuerdo para reforma electoral, Morena irá por leyes secundarias (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/si-no-hay-acuerdo-para-reforma-electoral-morena-ira-por-leyes-secundarias/
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Morena convoca a que la oposición se defina a favor de la Reforma 

Electoral 

 

La fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados convocó a la oposición a definir su 

apoyo a la Reforma Electoral a más tardar el 25 de este mes y en caso de que no lo hagan, advirtieron 

que aplicarán un ‘plan B’ en el que harán valer su mayoría para hacer cambios en leyes secundarias en 

materia electoral.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABF%2DHaDOAKxtK%2DA&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEB

B992B33844BAA%21299&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABF%2DHaDOAKxtK%2DA&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21299&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABF%2DHaDOAKxtK%2DA&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21299&parId=root&o=OneUp
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Morena presentará propuesta de leyes secundarias de no haber 

consenso en materia electoral 

 

El diputado Hamlet García, de Morena, indicó que si para el 25 de noviembre la oposición y la mayoría 

en San Lázaro no logran construir un dictamen de consenso en materia electoral su partido presentará 

una propuesta a leyes secundarias que incluirá temas como el voto electrónico. “Nosotros queremos 

que las elecciones para el 2024 ya no sean tan costosas para el pueblo de México, lo que necesitamos 

es que estos cambios apliquen para el 2024 para tener una democracia menos costosa. Ya lo dijo el 

coordinador parlamentario de Morena, que si el 25 de noviembre no hay un dictamen de consenso, 

nosotros vamos a respaldar esta voluntad popular, nosotros vamos a avanzar con legislación 

secundaria”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1mbFDS3snhBAHgsa8SqmIBJfh3-4Tfev9/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1mbFDS3snhBAHgsa8SqmIBJfh3-4Tfev9/view
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Busca Morena acuerdo para Reforma Electoral la próxima semana 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL ZAMACONA).- La mayoría de la bancada de Morena en la Cámara de 

Diputados acorta el tiempo del ultimátum para tener una Reforma Constitucional Electoral. Buscan 

tener un acuerdo listo el 23 de noviembre.  

 

https://drive.google.com/file/d/1yIoB59DOhqG_UZJSry0S0ydoey1m_6Ko/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1yIoB59DOhqG_UZJSry0S0ydoey1m_6Ko/view
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Monreal reacciona a "plan B" de AMLO: "Ilegales, posibles cambios 

estructurales al INE con reformas secundarias" 

El líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal 

Ávila, advirtió que no es posible modificar la 

composición del Consejo General del INE o de las 

cámaras del Congreso, ni que se elija a los consejeros 

y magistrados electorales mediante voto popular a 

través de una reforma a leyes secundarias, como 

pretende el presidente Andrés Manuel López Obrador 

en un "plan B", ante el rechazo de la oposición a la 

reforma electoral propuesta.  

En entrevista, el también presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) consideró que lo que 

mató a la reforma electoral fueron los ataques a Alejandro Moreno desde el gobierno, que no cumplió 

los acuerdos que había pactado con el presidente del PRI. 

“Seguramente quienes componen el 33% de las cámaras acudirán a la Corte como ya lo hicieron en el 

caso en el caso de las leyes secundarias en materia de seguridad pública”, recordó.  

“Creo que podría modificarse la Ley de Medios de Impugnación o la Ley Electoral, porque esas no 

requieren mayoría calificada, es como lo de la reforma en materia de seguridad pública, que sigue sub 

judice el tema en la Corte y que en este caso no se podría modificar la integración de la Cámara, los 

principios de representación proporcional, mayoría relativa, la composición del INE, sin la modificación 

(constitucional), podrían hacerse modificaciones secundarias, pero no fundamentales”, explicó.   

Ricardo Monreal consideró que la marcha del domingo pasado no fue la que mató a la reforma 

electoral, pues el PRI ya había tomado desde antes la decisión de no apoyar la iniciativa presidencial.  

“El Presidente del PRI siente que no se ha cumplido con los acuerdos de la última reforma en materia 

de seguridad, y la agresión, sobre todo del estado de su origen, sigue persistente y eso aleja la 

posibilidad de acuerdos”, puntualizó.  

El líder parlamentario advirtió que la marcha en defensa del INE es una llamada de atención para que 

Morena deje la arrogancia, vuelva a sus orígenes, escuche a todos los sectores el país y recomponga su 

relación con las clases medias.   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-reacciona-plan-b-de-amlo-ilegales-posibles-

cambios-estructurales-al-ine-con-reformas-secundarias  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-reacciona-plan-b-de-amlo-ilegales-posibles-cambios-estructurales-al-ine-con-reformas-secundarias
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-reacciona-plan-b-de-amlo-ilegales-posibles-cambios-estructurales-al-ine-con-reformas-secundarias
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Con PEF 2023 se fortalece la política humanista del 
presidente: Morena 

 
El Grupo Parlamentario de Morena afirmó que con el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
2023 se está fortaleciendo la política humanista del Presidente de México, a fin de mejorar las 
condiciones de vida que la política neoliberal ignoró por más de 30 años. 
 
https://efekto10.com/con-pef-2023-se-fortalece-la-politica-humanista-del-presidente-morena/ 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/con-pef-2023-se-fortalece-la-politica-humanista-del-presidente-morena/
https://efekto10.com/con-pef-2023-se-fortalece-la-politica-humanista-del-presidente-morena/
https://efekto10.com/
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Desde la Cámara de Diputados, Vences y Evangelista 

aseguran que parquímetros es una medida recaudatoria 

Desde la Cámara de Diputados, rueda de prensa con medios nacionales como Julieta Vences y Carlos 

Evangelista insistieron en que los parquímetros en el Centro Histórico de la capital poblana es una 

medida recaudatoria que atenta contra el bolsillo de los poblanos, implementada sin consenso por 

parte del alcalde Eduardo Rivera Pérez. 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/69227-desde-la-camara-de-diputados-vences-y-evangelista-

aseguran-que-parquimetros-es-una-medida-recaudatoria-video 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/69227-desde-la-camara-de-diputados-vences-y-evangelista-aseguran-que-parquimetros-es-una-medida-recaudatoria-video
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/69227-desde-la-camara-de-diputados-vences-y-evangelista-aseguran-que-parquimetros-es-una-medida-recaudatoria-video
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Legisladores desestiman propuesta 
 

Los legisladores de Morena, titulares de las Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados, Emmanuel 
Reyes Carmona, y del Senado de la República, Lilia Margarita Valdez Martínez, desestimaron la propuesta 
del doctor Julio Frenk Mora, sobre que el Congreso de la Unión establezca una comisión independiente 
y apartidista para rediseñar integralmente el sistema de salud. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/legisladores-desestiman-propuesta/428699/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/legisladores-desestiman-propuesta/428699/
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La Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad reformas a la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 
 

Boletín No.3092 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reformas a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres 

• El dictamen recibió 484 votos y se remitió al Senado 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformar diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, con el objeto de sustituir la denominación Distrito Federal por Ciudad de México, e incluir y reconocer 

a las entidades federativas y demarcaciones territoriales en dicha ley. 

El dictamen que reforma los artículos 7, 8, 14, 15 primer párrafo y fracciones 1 Bis, y II, 16, 23, 27 primer párrafo y 29, así 

como la denominación de los capítulos Tercero y Cuarto, se avaló por unanimidad de 484 votos a favor y se envió al Senado 

para sus efectos constitucionales. 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género Julieta Kristal Vences Valencia (Morena) 

dijo que el objetivo es adecuar el marco normativo de conformidad con la reforma constitucional publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el pasado 29 de abril de 2016. 
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Expuso que las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México son la unidad básica de la división territorial y 

organización administrativa de ésta y, por ello, es importante reconocerlas en la ley para que continúen colaborando con 

sus fines normativos teniendo la intención de cerrar cada vez más las brechas de desigualdad que existen. 

Afirmó que la reforma permite hacer énfasis en que las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales 

de la CDMX deben concentrar los mecanismos necesarios para el funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres. De igual forma remarca que son los congresos de las entidades los responsables de promover los 

principios, políticas y programas encaminados a lograr una igualdad sustantiva de verdad. 

Al fijar postura, la diputada promovente Olga Luz Espinosa Morales (PRD) afirmó que urge visibilizar el trabajo de las 

mujeres. “Dicen que lo que no se nombra no existe, y nosotras queremos que se nos nombre en cada ley, política y 

presupuesto porque las mujeres tenemos que existir en igualdad de derechos y condiciones”. 

Refirió que la reforma dará certeza a más de cuatro millones 855 mil mujeres de la Ciudad de México, según datos del 

censo de Población y vivienda 2020. “Hoy se da la mano para que la Ciudad de México se siente al lado de las demás 

entidades de la Federación en la búsqueda de la igualdad entre hombres y mujeres”. 
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Federación mantendrá “castigo” a Pueblos Mágicos, 

recrimina Carolina Beauregard 

La diputada federal por el PAN Puebla, Carolina Beauregard Martínez, advirtió que por cuarto año 

consecutivo habrá un recorte a los fondos para los 132 Pueblos Mágicos que generan el 8.6 por ciento 

del PIB, diez de ellos de Puebla, una vez que el 98 por ciento de los recursos de la Secretaría de 

Turismo será destinados al Tren Maya. 

 

https://intoleranciadiario.com/articles/politica/2022/11/15/1004353-federacion-mantendra-castigo-a-pueblos-magicos-recrimina-

carolina-beauregard.html 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

https://intoleranciadiario.com/articles/politica/2022/11/15/1004353-federacion-mantendra-castigo-a-pueblos-magicos-recrimina-carolina-beauregard.html
https://intoleranciadiario.com/articles/politica/2022/11/15/1004353-federacion-mantendra-castigo-a-pueblos-magicos-recrimina-carolina-beauregard.html
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Alejandro Moreno promete que rechazarán la Reforma Electoral 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aseguró que su partido rechazará la iniciativa 

de Reforma Electoral del presidente López Obrador. En conferencia de prensa agradeció a la 

ciudadanía por participar en la marcha del domingo en defensa del INE. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD0It9ohMiYaA2U&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B3

3844BAA%21300&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD0It9ohMiYaA2U&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21300&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD0It9ohMiYaA2U&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21300&parId=root&o=OneUp
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El PRI está listo para votar contra la reforma electoral, dice 
Alejandro Moreno 

 

Alejandro Moreno, presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI informó que su partido está “listo 
para votar en contra de la reforma electoral”. 
Acompañado de diputados, senadores y dirigentes del partido, afirmó que lo que la ciudadanía salió a 
defender en las calles, refiriéndose a la marcha en defensa del INE de este domingo 13 de noviembre, 
“el PRI lo respaldará en la Cámara de Diputados, defendiendo nuestra democracia”. 
 
https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=273712&relacion=dossierpolitico&categoria=2 
 
 
 
 

https://www.animalpolitico.com/2022/11/marcha-defensa-ine-reforma-electoral-amlo/
https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=273712&relacion=dossierpolitico&categoria=2
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El PRI está listo para votar contra la reforma electoral, dice 
Alejandro Moreno 

El PRI siempre está del lado de los ciudadanos, las instituciones y las familias mexicanas, afirmó el 
diputado federal Alejandro Moreno en un comunicado.  
Al encabezar una conferencia de prensa en la sede priista, el también presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN) del PRI, subrayó que con la marcha de ayer en defensa del Instituto Nacional Electoral 
(INE), la ciudadanía “dio una enorme respuesta, no solo en las calles de la Ciudad de México, sino en 
todo el país y en el extranjero”.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/244516/el-pri-esta-listo-para-votar-en-contra-de-la-reforma-
electoral-alejandro-moreno 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/244516/el-pri-esta-listo-para-votar-en-contra-de-la-reforma-electoral-alejandro-moreno
https://www.omnia.com.mx/noticia/244516/el-pri-esta-listo-para-votar-en-contra-de-la-reforma-electoral-alejandro-moreno
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Entrevista 

Alejandro Moreno (Presidente Nacional del PRI) 

 

“Algo que es muy importante y que hay que poner en contexto es que México no va bien, no tenemos 

buenos resultados, no hay resultados en economía, salud, en todos los temas para una mejor calidad 

de vida para los mexicanos, por ello, nosotros en este contexto es que hemos trabajado durante los 

últimos meses, hemos visto que en este momento no es un tema fundamental, o vital una iniciativa de 

Reforma Electoral.  

El asistir a la marcha es dar la posición de nuestro instituto político, pero también reconocer que hay 

una gran mayoría de la sociedad civil comprometida que respalda el modelo democrático, que quieren 

transparencia, rendición de cuentas, fortaleza al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Federal 

Electoral y lo que queremos es que se siga fortaleciendo el proceso democrático en México. Quiero 

mencionar que no hay una propuesta como tal de iniciativa que se haya presentado, hay más de 100 

iniciativas de reformas constitucionales, de reformas legales que hemos presentado diputadas y 

diputados; el PRI no ha presentado ninguna iniciativa de reforma, lo que se está trabajando en el 

Congreso es un grupo plural de trabajo convocado por tres comisiones, pero no hay ningún documento 

que haya nacido del partido”.  

 

https://drive.google.com/file/d/15lEgmWGMVS5YQ-6hVs53Li6Tf_375-Vt/view 

 

https://drive.google.com/file/d/15lEgmWGMVS5YQ-6hVs53Li6Tf_375-Vt/view
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PRI no aprobará Reforma Electoral: Alejandro Moreno 

 

El que también habló del tema (sobre la Reforma Electoral) fue Alejandro Moreno, presidente nacional 

del PRI, quien aseguró que su partido está firme en rechazar la iniciativa presidencial. Además, 

confirmó que el PRI no tiene una contrapropuesta. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE6aPWkucA6u2BY&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B

33844BAA%21307&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE6aPWkucA6u2BY&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21307&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE6aPWkucA6u2BY&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21307&parId=root&o=OneUp
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'Alito' Moreno asegura que el PRI está listo para votar contra la 

Reforma Electoral de AMLO 

 

Alejandro Moreno, el presidente nacional del PRI, dice que su partido está listo para votar en contra de 

la Reforma Electoral propuesta por el Presidente. 

En conferencia de prensa en la sede partidista, el también legislador señaló que el PRI no avalará una 

reforma que lastime la autonomía o debilite al Instituto Nacional Electoral y al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGfW73hIa%5FBNHV4&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB99

2B33844BAA%21297&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGfW73hIa%5FBNHV4&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21297&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGfW73hIa%5FBNHV4&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21297&parId=root&o=OneUp
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Diputada del PRI explicó en un minuto la 
trampa de la reforma electoral que no 

elimina a “pluris” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada del PRI, Melissa Vargas, explicó en un minuto la verdadera intención de la reforma 
electoral propuesta por Morena, y demostró que no desaparecerán los plurinominales, por el 
contrario, su número aumentará, contrario a lo prometido por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 

Aunque López Obrador aseguró que con su propuesta se busca fortalecer la democracia y uno de 
los puntos más destacados es la eliminación de los plurinominales, Melissa Vargas, explicó que 
la verdadera intención de la iniciativa presidencial es quitar al ciudadano el derecho a votar por 
un diputado de Distrito y en su lugar aplicar un modelo donde solo existirán los legisladores 
asignados “por lista”, es decir, aquellos que elige directamente el partido político. 

En un video publicado en su cuenta de Twitter, la priista demostró con un par de operaciones 
matemáticas que, de aprobarse, la reforma desaparecerá la votación directa por diputados y en la 
práctica aumentará de 200 a 300 el número de plurinominales. 

Diputada del PRI explicó en un minuto la trampa de la reforma electoral que no elimina a “pluris” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/15/diputada-del-pri-explico-en-un-minuto-la-trampa-de-la-reforma-electoral-que-no-elimina-a-pluris/
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Monreal reacciona a "plan B" de AMLO: "Ilegales, posibles cambios 

estructurales al INE con reformas secundarias" 

El líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal 

Ávila, advirtió que no es posible modificar la 

composición del Consejo General del INE o de las 

cámaras del Congreso, ni que se elija a los consejeros 

y magistrados electorales mediante voto popular a 

través de una reforma a leyes secundarias, como 

pretende el presidente Andrés Manuel López Obrador 

en un "plan B", ante el rechazo de la oposición a la 

reforma electoral propuesta.  

En entrevista, el también presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) consideró que lo que 

mató a la reforma electoral fueron los ataques a Alejandro Moreno desde el gobierno, que no cumplió 

los acuerdos que había pactado con el presidente del PRI. 

“Seguramente quienes componen el 33% de las cámaras acudirán a la Corte como ya lo hicieron en el 

caso en el caso de las leyes secundarias en materia de seguridad pública”, recordó.  

“Creo que podría modificarse la Ley de Medios de Impugnación o la Ley Electoral, porque esas no 

requieren mayoría calificada, es como lo de la reforma en materia de seguridad pública, que sigue sub 

judice el tema en la Corte y que en este caso no se podría modificar la integración de la Cámara, los 

principios de representación proporcional, mayoría relativa, la composición del INE, sin la modificación 

(constitucional), podrían hacerse modificaciones secundarias, pero no fundamentales”, explicó.   

Ricardo Monreal consideró que la marcha del domingo pasado no fue la que mató a la reforma 

electoral, pues el PRI ya había tomado desde antes la decisión de no apoyar la iniciativa presidencial.  

“El Presidente del PRI siente que no se ha cumplido con los acuerdos de la última reforma en materia 

de seguridad, y la agresión, sobre todo del estado de su origen, sigue persistente y eso aleja la 

posibilidad de acuerdos”, puntualizó.  

El líder parlamentario advirtió que la marcha en defensa del INE es una llamada de atención para que 

Morena deje la arrogancia, vuelva a sus orígenes, escuche a todos los sectores el país y recomponga su 

relación con las clases medias.   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-reacciona-plan-b-de-amlo-ilegales-posibles-

cambios-estructurales-al-ine-con-reformas-secundarias  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-reacciona-plan-b-de-amlo-ilegales-posibles-cambios-estructurales-al-ine-con-reformas-secundarias
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-reacciona-plan-b-de-amlo-ilegales-posibles-cambios-estructurales-al-ine-con-reformas-secundarias
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Comentario 

Javier Risco (Periodista) 

 

Me parece que ahora el eco político de lo que ha significado la marcha desde el sábado pasado, el eco 

político sobre todo en las cámaras, tanto en la Cámara de Diputados como la de Senadores ¿qué iba a 

pasar o qué va a pasar o qué respuesta van a dar los diferentes partidos? Hoy es lo que aparece en la 

prensa nacional, sobre todo en el diario Reforma, el diario Reforma le da seguimiento en su portada, 

dice: Tras la marcha rechaza PRI reforma, promete ‘Alito’, que bueno, la verdad es que no sé qué tan 

válidas sean estas dos palabras de entrada; promete ‘Alito’ proteger al INE. ‘Si falla así le ira’, advierte 

el PRD, esto es lo que trae Reforma. 

 

https://drive.google.com/file/d/1c2VOqY8dEQZqhPKPzTwl8xyi70uaJDxG/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1c2VOqY8dEQZqhPKPzTwl8xyi70uaJDxG/view
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Layda Sansores cuestionó a Monreal sobre 
“tráfico de influencias” y exhibió a Alito con 

otro audio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, presentó un especial de Navidad 
del Martes del Jaguar en donde volvió a lanzarse 
contra Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Ricardo Monreal Ávila, a los cuales solo les 
respondió por los amparos presentados. 

Este martes 15 de noviembre, la militante del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) 
indicó que el legislador no ha querido reconocer o responder si presuntamente ayudó o no al 
exgobernador de Campeche, por lo que consideró como un acto de cobardía que haya pedido 
ayuda a sus compañeros en el Senado de la República. 

Asimismo, lo instó a reflexionar sobre la actitud que tomó, pues indicó que hasta el momento no ha 
negado los señalamientos de presunto tráfico de influencias, por lo que volvió a 
cuestionarlo: “¿Usaste tráfico de influencias para que Alito pudiera recibir su carta de no 
ejercicio penal?”. 

Layda Sansores cuestionó a Monreal sobre “tráfico de influencias” y exhibió a Alito con otro audio - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/15/layda-sansores-presentara-el-martes-del-jaguar-pese-a-amparos-de-monreal-y-alito-llega-santa-y-sus-regalos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/14/reves-juridico-contra-el-jaguar-jueza-ordeno-a-layda-sansores-no-difundir-mas-audios-de-alito/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/15/juez-concedio-suspension-definitiva-a-ricardo-monreal-contra-difusion-de-mensajes-de-layda-sansores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/16/layda-sansores-cuestiono-a-monreal-sobre-supuesto-trafico-de-influencias-a-favor-de-alito-moreno/
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Instalan en la Cámara de Diputados centro de 
acopio para la comunidad migrante venezolana 

retornada de EUA 

 
 

Estará activo del 15 al 18 de noviembre 

Boletín No.3090 

Instalan en la Cámara de Diputados centro de acopio para la comunidad migrante venezolana retornada de EUA 

• Estará activo del 15 al 18 de noviembre 

Este martes fue instalado en la Cámara de Diputados el centro de acopio para la comunidad migrante venezolana retornada 

de los Estados Unidos de América, promovido por la diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI), en coordinación con la Comisión 

de Asuntos Migratorios. 

La diputada María Elena Serrano Maldonado (PRI), secretaria de la Comisión de Asuntos Migratorios, comentó que este 

centro de acopio fue organizado con la finalidad de apoyar a la comunidad migrante venezolana.  

Mencionó que el gobierno de Estados Unidos tomó la decisión, el pasado 12 de octubre, de retornar, de manera forzada, a 

70 mil personas migrantes venezolanas, quienes ya ingresaron a nuestro país. “Vemos el drama de cientos de miles de 

personas venezolanas que como millones más en nuestra región buscan un mejor estilo de vida”.  
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Dijo que estos migrantes se encuentran en calles de diversas ciudades del país y frente a la Comisión Mexicana de Ayuda 

a Refugiados, en espera de ser admitidos en refugios. “Detrás de cada rostro hay familias divididas, niñas y niños no 

acompañados”.  

Mariana Domínguez, del Servicio Jesuita a Refugiados México, señaló que los albergues para migrantes tienen necesidades 

que deben ser cubiertas para continuar con su ayuda humanitaria. “Los retos y desafíos han sido muy grandes; sin embargo, 

el conjunto de voluntades y acciones han permitido ayudar a quien más lo necesita”.  

Indicó que desde que comenzó la emergencia de la comunidad venezolana hubo la necesidad de tener una respuesta 

inmediata y, por ello, organizaciones civiles en las fronteras y la Ciudad de México se articularon junto con los albergues 

para atender a las personas que recién llegaban y otorgarles servicio médico, legal y alimentario.  

El centro de acopio fue instalado en el pasillo de los edificios C y D del Palacio Legislativo, donde permanecerá del 15 al 

18 de noviembre, en un horario de 10:00 a 17:00 horas. 

Se recibirán los siguientes artículos: arroz, frijoles, lentejas, aceite, analgésicos, aspirinas, jabón, papel higiénico, así como 

ropa abrigadora para niñas, niños y adultos.  

Lo recabado será clasificado y almacenado en las instalaciones de la Comisión de Asuntos Migratorios, de donde se enviará 

a los albergues que actualmente resguardan a la comunidad venezolana expulsada de Estados Unidos.    

Al evento también asistió la diputada María De Jesús Rosete Sánchez (PT), integrante de la Comisión de Asuntos 

Migratorios. 
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Fernández Noroña reconoció el “éxito” de 
la marcha en defensa del INE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), reconoció el éxito de 
la marcha “en defensa del INE” que ocurrió el domingo 13 de noviembre en la capital nacional, donde 
políticos de oposición y demás detractores de la llamada Cuarta Transformación (4T) demostraron 
solidez contra la Reforma Electoral del presidente López Obrador. 

Durante la sesión ordinaria de este martes 15 de noviembre, el sociólogo de la UAM dijo que existe un 
debate ocioso sobre cuántas personas participaron en la marcha, pues reconoció la manifestación 
como un evento multitudinario; no obstante, sí negó que fueran 680 mil, como han dicho algunos 

políticos. 

“Me parece un debate ocioso porque yo reconocería que fue una marcha exitosa, que logró su objetivo, 
que mostró músculo, que presentó a la oposición articulada y que, por tanto, es un mensaje político 
que nuestro movimiento debe leer con toda tranquilidad y claridad” 

 

Fernández Noroña reconoció el “éxito” de la marcha en defensa del INE - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/16/fernandez-norona-reconocio-el-exito-de-la-marcha-en-defensa-del-ine/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/16/fernandez-norona-reconocio-el-exito-de-la-marcha-en-defensa-del-ine/
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Impulsa Margarita García que Sagarpa y Sedema regulen 
bombardeo de nubes para evitar o provocar lluvia 

 
La diputada federal Margarita García García (PT) informó que impulsa una iniciativa para que la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Sedema) regulen el bombardeo de nubes para evitar o 

provocar lluvia. 

 

https://efekto10.com/impulsa-margarita-garcia-que-sagarpa-y-sedema-regulen-bombardeo-de-nubes-para-evitar-o-provocar-

lluvia/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/impulsa-margarita-garcia-que-sagarpa-y-sedema-regulen-bombardeo-de-nubes-para-evitar-o-provocar-lluvia/
https://efekto10.com/impulsa-margarita-garcia-que-sagarpa-y-sedema-regulen-bombardeo-de-nubes-para-evitar-o-provocar-lluvia/
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Entrevista 

Ivonne Ortega Pacheco (Diputada – MC) 

 

“En la Cámara de Diputados, particularmente en el caso de Movimiento Ciudadano, es importante 

destacar que desde que mandó la iniciativa el Presidente o el Gobierno de la República al Congreso, 

empezaron esta idea de juntar todas las iniciativas que han presentado diferentes diputados y grupos 

parlamentarios y nosotros desde ese momento dijimos, estoy hablando ya como 6-7 meses atrás, 

dijimos no es el momento para una reforma electoral, las reformas electorales profundas han pasado 

al inicio de un sexenio y, en consecuencia, no participamos nosotros en los foros, que por cierto costó 

20 millones de pesos hacer los parlamentos abiertos que le costaron a la Cámara de Diputados y que 

tampoco se van a agregar en ningún momento, porque en este momento hacer una reforma electoral 

profunda sobre todo con las propuestas que tiene la iniciativa presidencial, pues es muy riesgosa”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1TbgNvfNuw0Jt5hOzvjiTMGOcNCDBhoqM/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1TbgNvfNuw0Jt5hOzvjiTMGOcNCDBhoqM/view
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Inauguran en San Lázaro la exposición pictórica 
“Las niñas y su derecho a ser felices”, de Marco 

Alakranhell 

 
 

Boletín No.3084 

Inauguran en San Lázaro la exposición pictórica “Las niñas y su derecho a ser felices”, de Marco Alakranhell 

• La muestra busca incidir en la importancia de la felicidad en la infancia 

La diputada del PRD, Elizabeth Pérez Valdez, integrante de la Comisión de Justicia, inauguró la exposición pictórica “Las 

niñas y su derecho a ser felices”, del artista Marco Alakranhell. 

El objetivo es incidir, a través de la reivindicación del rol social, en el papel que ocupa la mujer y la importancia de su 

felicidad en la etapa infantil.  

La diputada Pérez Valdez afirmó que la lucha de las legisladoras ha permitido que las mujeres tengan el valioso ejercicio 

de la igualdad y, con ello, el empoderamiento en todos los aspectos. 

Apuntó que salir a las calles representa poner en riesgo la vida de las mujeres. Agregó que su grupo parlamentario trabaja 

para que no haya cada día once mujeres desaparecidas víctimas de feminicidas.  

También buscamos que las sobrevivientes de esta tentativa tengan acceso a la justicia; de ahí, dijo, la importancia de tener 

niñas libres, felices y empoderadas a fin de que después sean mujeres con la capacidad, la fortaleza y el corazón para 

cambiar la historia del país.  
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Apuntó que la exposición pictórica permite reflexionar sobre la trascendencia de que las niñas sean felices para que en los 

años subsecuentes puedan ser mujeres fundamentales en la transformación democrática.  

En su participación, el pintor Marco Alakranhell dijo que estas obras están inspiradas en la crisis nacional e internacional 

respecto del descuido de factores trascendentes en el desarrollo de las niñas.  

Agregó que sus obras buscan plasmar el derecho de las niñas a ser felices; retratan momentos en que el espíritu humano de 

esas pequeñas encuentra su resplandor a través de sus ojos que observan una vida triste o alegre, pero siempre vida.  

La exposición, ubicada en el vestíbulo del edificio A, consta de 18 pinturas al óleo sobre madera o tela. Destacan los títulos 

“Recuerdos azules”, “Ilusiones de barquitos de papel”, “Navegantes de universos”, entre otras.  

Las obras incluyen mariposas, colibríes, juegos de niñas y niños, sueños prometedores, papalotes, barquitos, aviones de 

papel y ojos que, aunque tristes, siempre miran al futuro.  

En esencia, las pinturas destacan el símbolo esperanzador frente a la angustia, la soledad, la tristeza o el desastre humano; 

logran la reflexión social, estableció el artista.  

A la inauguración también asistieron las diputadas del PRD, Olga Luz Espinosa Morales, Laura Lynn Fernández Piña y el 

diputado Marcelino Castañeda Navarrete. 
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PRD anuncia acciones judiciales a reforma de leyes 
secundarias electorales 

 
La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD), secretaria de la Comisión de Reforma Política-Electoral, afirmó 
que su bancada emprenderá acciones jurisdiccionales y judiciales en caso de que la “mayoría oficialista” 
(Morena, PVEM y PT) apruebe reformas a leyes secundarias en materia electoral que trastoquen la 
democracia.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/244517/prd-anuncia-acciones-judiciales-areforma-de-leyes-
secundarias-electorales 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/244517/prd-anuncia-acciones-judiciales-areforma-de-leyes-secundarias-electorales
https://www.omnia.com.mx/noticia/244517/prd-anuncia-acciones-judiciales-areforma-de-leyes-secundarias-electorales
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Buscan prohibir regalar bebidas azucaradas a menores de 
edad en campañas o eventos públicos 

 
Para prohibir regalar, suministrar u ofrecer bebidas azucaradas o edulcoradas y alimentos procesados o 
industrializados de alto contenido calórico, a los menores de edad en campañas publicitarias o en 
eventos públicos, el diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM) impulsa una iniciativa de 
reformas a Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
https://efekto10.com/buscan-prohibir-regalar-bebidas-azucaradas-a-menores-de-edad-en-campanas-
o-eventos-publicos/ 
 
 
 

 

https://efekto10.com/buscan-prohibir-regalar-bebidas-azucaradas-a-menores-de-edad-en-campanas-o-eventos-publicos/
https://efekto10.com/buscan-prohibir-regalar-bebidas-azucaradas-a-menores-de-edad-en-campanas-o-eventos-publicos/
https://efekto10.com/buscan-prohibir-regalar-bebidas-azucaradas-a-menores-de-edad-en-campanas-o-eventos-publicos/
https://efekto10.com/
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